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Ambas partes se reconocen con capacidad y
representación legal suficiente para la firma del
presente Convenio y, en consecuencia

EXPONEN

Primero.-   La Constitución Española dispone en
su artículo 39, entre los principios rectores de la
política económica y social el apoyo de los poderes
públicos para asegurar la protección social, econó-
mica y jurídica de la familia, señalando, igualmente
que los niños deberán gozar de la protección prevista
en los acuerdos internacionales, entre los que deben
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por
la Convención de los Derechos del Niño, aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el
20 de noviembre de 1989, y en vigor  en España
desde el 5 de enero de 1991.

Segundo.-  La Ciudad Autónoma de Melilla tiene
asumidas competencias en materia de protección
de menores en los términos establecidos en el
Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E.
24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm.
261) sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la
Administración del Estado en materia de asistencia
social, y demás normas complementarias y de
desarrollo.

Tercero.- Que, la Ciudad Autónoma de Melilla
ostenta competencias en materia de asistencia
social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla, en
virtud del Real Decreto 1385/1997, antes citado, y
demás normativa  de aplicación. Estando, por tanto,
facultada la Consejería correspondiente para esta-
blecer Convenios con Entidades, para la realización
de programas de Servicios Sociales, y/o en su caso
específicamente en materia de menores.

Cuarto.- El Centro Asistencial de Melilla (anterior
Asociación General de Caridad), creado el 21 de
enero de 1915, establece en sus Estatutos como
fines de la entidad, entre otros, la atención a meno-
res sujetos a medidas  protectoras  dictadas  por la
Entidad  Pública  proporcionándoles   manutención,
asistencia  y una educación integral y la atención a
personas mayores en régimen residencial y otros,
prestándoles los cuidados propios de su edad.

Quinto.- El pasado 28 de junio de 2007, previa
solicitud de subvención por parte del Centro
Asistencial de Melilla con fecha de entrada el mismo

día, la Dirección General del Menor y la Familia
emite informe favorable a su concesión directa por
importe de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS
DIECISIETE EUROS CON CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS (29.317,51 €), justificada en razones
de interés público y social.

Visto lo anteriormente expuesto, la Ciudad
Autónoma de Melilla, pretende colaborar con el
Centro Asistencial de Melilla, para la mejora de las
instalaciones de esta Institución, para lo que,
ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuer-
do el presente convenio, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 19 del Reglamento General de Sub-
venciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005), en
relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, justificado en razones de interés público y
social, que se desarrollará con arreglo a las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- El objeto del convenio es la
financiación a través de la Ciudad Autónoma de
Melilla de las obras de reforma del estado general
de La Casa Cuna, consistente en cambio del suelo
de corcho, nuevo acceso, zona de baños y cocina,
así como diversas actuaciones de carpintería,
albañilería y fontanería, como consecuencia del
importante estado de deterioro que presentan.

Segunda.- Financiación.- La Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, se compromete a la financiación
de las obras mencionadas en la clausula primera,
por un importe máximo global de VEINTINUEVE
MIL TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS CON
CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (29.317,51 €), con
cargo a la Aplicación Presupuestaria 2007 05
41200 62200-06 "Programa de Inversiones de Bien-
estar Social Remanente", previa presentación de
la documentación preceptiva y certificaciones de
obra por parte del Sr. Gerente del Centro Asistencial
de Melilla, expedidas por la dirección de las obras,
contando con el Visto Bueno de dicho Centro.

Tercera.- Vigencia.- El presente convenio co-
menzará su vigencia a la fecha de su firma,
supeditando su terminación a lo establecido en el
proyecto de las obras en cuanto a los plazos de
ejecución y recepción de las mismas.


